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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA No. 01-2026
Sesión Ordinaria celebrada por la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires, en el salón de sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, a las nueve horas del seis de enero del año dos mil veintiséis. Con la asistencia de Margoth Mora Navarro, (Presidenta de la Junta Vial), David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial Cantonal), Curime Arguedas Ramírez (vicealcalde),  Melvin Cordero Campos (representante de las Asociaciones de Desarrollo), Marjorie Amador Picado (Representante de los Síndicos), Orlando Rivera Beita (representante del Concejo Municipal),  Wendy Chaves Maroto (suplente representante de los Síndicos).--------------------------------------------------
Ausentes: Nixie Beita Rojas (suplente representante del Concejo Municipal), Nelson Salazar Reyes (suplente de representante de las Asociaciones de Desarrollo).------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------La señora presidenta de la Junta Vial Cantonal, somete a aprobación el orden el cual se aprueba la atención de vecinos de la comunidad de Aguas Frescas de Colinas.------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO II.

Lectura y aprobación de actas anteriores. -------------------------------------------------

ACUERDO 01: Se acuerda aprobar el acta de sesión ordinaria 21-2025 y 23-2025. Actas de sesión extraordinaria 22-2025 y 24-2025 de forma íntegra.-------
ARTICULO III.
Audiencias. -----------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 02: SE ACUERDA: Modificación de la agenda: Atención vecinos de Vecino de Aguas Frescas de Colinas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------
Roberto Gamboa Amador (concejo de distrito de Colinas): Buenos días. Agradecerles y desearle feliz año a la Junta Vial. La base de nosotros venir aquí hoy es algo breve, ya todos más o menos están un poco enterados de qué es el tema. Es sobre el caminito que los estaba quedando. Primero, antes de empezar con el camino, agradecerles por el empedrado que se logró hacer sobre ese mismo código que es el 647, si no más me equivoco, que al tanto Margoth, Curime y David, todos los que lo acompañaron ese día, ya los aprobaron ese empredado y gracias a Dios solucionamos el problema que teníamos ahí. Pero seguimos con el otro problemita ese camino tiene una longitud como de 2 km. Ahí anda más o menos que está en muy malas condiciones porque cuando nosotros hicimos el presupuesto para este año la idea era que ese camino estaba incluido el año anterior en el 078 que era un solo código. Entonces no lo metimos, arreglamos de Guaral a la Virgen y de las Aguas Frescas hacia Colinas. Entonces los está quedando ese tapón que une a esas comunidades que es una ruta alterna hacia Cortés. Entonces, a eso era que veníamos hoy a pedirles qué opción o qué podemos hacer si tenemos opciones para echarle una chata ese camino. David sí lo tiene un poco conocido lo que es el. Entonces, esa es la parte que veníamos hoy  y ellos venían también para a ver qué los pueden dar.------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de JVC): Don Roberto, ¿en el presupuesto ordinario ustedes no lo incluyeron?----------------------------------------- 

Roberto Gamboa Amador (concejo de distrito de Colinas): don David, ¿usted me puede explicar un poquito ese tema de los códigos? Porque yo no entiendo eso que ellos dicen que fue que el código se les cambió, entonces quedaron por fuera.-------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de JVC): Sí, ese camino yo siempre lo he conocido que es el camino principal que comunica Al de agua frescas con Guaral. Cuando hicieron la codificación, el código lo mandaron cuando llega a la antigua iglesia de Agua Frescas. Lo mandaron directamente para la Virgen. Seguramente antes de eso, antes de que el camino fuera el principal, seguramente ese era el que usaban la gente caminos de herradura que llamaban antes, caminos de bestias. ¿Cuándo hicieron la codificación? No sé por qué lo hicieron. Continuaron el código hacia la Virgen de Guagaral por ese otro camino. Entonces, ese pedazo de 2 km tiene otro código. En verdad tiene el camino tiene tres códigos. Algo como para mí ilógico, como el camino principal que es el que comunica ambas comunidades, va a tener tres códigos. Entonces, a la hora de hacer los presupuestos, hay que meterle a tres códigos diferentes, algo como que muy complicado para el tema de presupuestos. Mi lógica es que hay un camino, debe de haber un camino principal y de ese camino principal sale los demás. Esa mi lógica, no como está ahorita estructurado ese código. Entonces, eso nos ha causado ese problema que siempre se le mete al código más grande, pero el código más pequeño siempre que nos queda fuera. Con el tema del puente que se construyó, lo teníamos, digamos, está dentro de la declaratoria de emergencia de Rafael. Entonces, la otra vez intervenimos el camino por un tema de emergencia porque Colinas es para contratar. Apenas estamos haciendo, bueno, estamos subiendo contratación y eso puede durar alrededor de un mes o dos meses. Entonces, lo que podríamos recomendar es valernos del decreto de emergencias que todavía está vigente y atenderlo por emergencia con la maquinaria municipal que hay que hay recursos. Me parece que hay un reporte 911, hay dos reportes 911. Entonces, se podría atender ese camino con el decreto de emergencia. Entonces ahí lo podemos justificar. Una conformación y con un poquito de material las partes más y va la maquina municipal y hacer los trabajos, jalar el material desde acá por emergencia. Eso sería que creo que sí lo amerita porque está muy mal estado camino. Eso es un tema que venía ahorita a resaltar acá, pero creo que voy a retomarlo ahorita y después lo amplio más. Que hay tres cosas que debemos hacer este año que son muy importantes. Entonces, necesito la ayuda total de Junta Vial porque solos creo que va a ser muy difícil hacerlo. Uno es el plan quinquenal. El plan quinquenal se los vence este año. Si no hay plan quinquenal nuevo, no hay recursos del otro año. Así de sencillo, pero para hacer el plan general ocupo dos cosas. Actualizar la red vial, que la red vial actualizada, digamos, el plan general depende de la red vial, ya el plan quinquenal depende de qué red vial tenemos y si tenemos una red vial que está mal codificada nos da un plan general erróneo, por decirlo así. Y lo otro es que ocupamos hacer también una actualización de los puentes y vados para que el gobierno nos gire presupuesto para puentes y vados. Eso son tres cosas. Plan quinquenal que se nos vence este año, actualización de la red vial y actualización de los puentes y vados que son tres cosas distintas. Si no hacemos eso este año, el otro año no tenemos recursos. Entonces, hay que hacerlo a las ya. Entonces, en esa actualización de red vial podríamos arreglar ese código. Esa es la opción que tendríamos. Los distritos tienen que colaborar mucho. Lo que le pido yo a la Junta vial es que para hacer eso hay que hacer un convenio o contratar una empresa y para eso se ocupan recursos, o sea, se ocupa plata. Entonces, hay que destinar una cantidad considerable para hacer el plan quinquenal, para hacer un convenio con LANAMME o con quien sea para hacer esos o con tecnológico para hacer esas tres cosas. Ya ayer llegó un correo del MOPT, bueno, lo mandó el concejo sobre el MOPT ya tiene las pautas claras o digamos ya nos marcó la cancha de cómo debemos de entregar eso a planificación sectorial del MOPT para que sea validado. Si no lo hacemos con esos formularios nuevos nos van a rechazar todo eso y el tema del plan quinquenal también.-------------------------------------------------------------------
Elpidio Vindas (vecino de Aguas Frescas de Colinas): Muy buenos días, compañeros de Junta Vial y un caloroso saludo realmente también para la alcaldesa Margoth y David que colaboraron bastante en lo que fue el proyecto la alcantarilla ahí Camino Agua Frescas y estuve bastante presente en el momento que llegó a la empresa a hacerlo y realmente fue un trabajo, creo que la comunidad está muy agradecidos con el trabajo. Sí, quedó bastante bonito. Esperemos que la naturaleza, no vaya a ser una de las que no sirven porque el trabajo quedó bastante bonito. Realmente les agradezco mucho porque estuve presente cuando ustedes v fueron a ver el proyecto ese y ustedes con vieron el caso.  Ese camino hemos venido, como lo dijo el compañero Roberto y no hemos venido hablando porque realmente si traemos ya un tiempito algo bastante larguillo de que estamos realmente sufriendo por ese camino que los porque antes les costa que el camino cuando salían los proyectos era desde Colinas camino fue Filadelfia a la cuadra Agua Frescas y bajado hasta La Virgen y ahora que le cambian el código es donde hemos venido teniendo el problema esperemos que haya pues una pronta solución en cuanto a eso y ya si toman por el acuerdo de un arreglo del camino, ojalá que se dé porque realmente sí estamos es un tapón realmente 3 km qué sé yo, que sí estamos bastante mal. El camino se va deteriorando bastante y  entonces por eso estamos aquí. La comunidad está un poquito intranquila por eso.---------------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Nosotros teníamos una programación por emergencias que ha quedado pendiente, no logramos salir con todo el año pasado, pero sí dejamos en compromiso el combustible y el material. Entonces, ahorita estamos así, ahorita están en Paraíso, de Paraíso pasan a Villa Hermosa y San Carlos, que ustedes saben que esa ruta quedó completamente deteriorada con el cierre de López. Después de Villa Hermosa van a hacer una cuesta a la Fila que quedó pendiente a la fila de Santa Teresita y de ahí entonces pasarían donde ustedes sería como dentro de unos 15- 22 días. Entonces eso este ahí cualquier cosa nosotros le estamos informando a don Roberto y pero sería más o menos como dentro de 15 o 22 días para llevar ese rol debido a que también tenemos otros compromisos anteriores que ya habían quedado pendientes desde el año pasado. También teníamos que arreglar la cuesta de la fila antes de que fueran a las fiestas y no pudimos. La idea era ingresar a Villa Hermosa inmediatamente, pero tenemos alguna maquinaria varada. Entonces, vamos a esperar para poder hacerlo en ese en esa línea. Sería como dentro de 15 o 22 días que vayan a hacer la fila y que de ahí agarren para Colinas.-----------------------------------------------------------
Wendy Chaves Maroto (síndica de Potrero Grande): Primero, es el asunto de que sigo con problemas con el camino aquel de Cola de Gallo. Doña Margoth, se acuerda que ellos vinieron aquí y quedaron que se les iba a ver por comisión de emergencia, que se les iba a ayudar por medio de eso. Está pregunte que pregunte y no sé porque el presupuesto no se les podía dar. Entonces, ¿qué iremos a hacer con ese camino? No es lo mismo que usted me dijo, es que enredamos los casos. Es el caso de la gente que vino aquí, que el señor de Don Rojas que ha estado mandando denuncias al concejo de que no le atendemos y que yo no le doy. Bueno, Karen me mandó la copia de lo que él mandó al Concejo Municipal. Es Fue el que se le metió aquel que habían 6 millones se le agregó y entonces ellos estaban pidiendo en qué se había gastado el dinero y cómo se había distribuido, porque ellos estaban con la idea que todavía tenían los 6 millones. Cuando ellos vinieron aquí se les dijo que se les iba a intervenir con comisión de emergencia. Por eso le pregunto cuánto es porque ahí David, usted se puede fijar cuántos kilómetros son. Por eso le pregunto cuánto es, porque puede ser que los saldos den para atenderlo por comisión emergencia porque se ha modificado tamaño poquillo, pero yo no sé cuánto ellos dispusieron para cuánto dieron para compra de materiales y para combustible.----------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de JVC): Wendy, ¿eso es un camino se donde solo hay fincas?--------------------------------------------------------------------------
Wendy Chaves Maroto (síndica de Potrero Grande): Exactamente. Por eso es que yo no le pude meter presupuesto ordinario y el señor se queja porque dice que en otras épocas se les metía y aparte que él cree, él está confundiendo que el presupuesto que se le metió la vez pasada era solo ordinario. Acuérdese que fue por comisión de emergencia que se les arregló desde la entrada del colegio, La Lucha, digamos, ahí se meten después de La Lucha hasta el río y ahora él quiere más, pero él vino aquel día y se le dijo que por comisión de emergencia se le iba a ayudar. Entonces, como no se le ha metido y se le mandó el informe y él no está conforme con el informe que David dio, entonces lo que hizo fue mandar una queja a  los regidores de que yo no le pongo atención. De hecho, el domingo en las fiestas me escribió, entonces yo le mandé un audio ya un poco molesta porque el señor me escribe todos los días. Lo que hace es hablar mal de uno y después quiere como que uno le ponga atención, manda la queja. Entonces yo le dije que si ya él se había quejado contra en los regidores y que no tenía yo nada que explicarle porque él se estaba quejando de mí, que entonces ya él tenía las pruebas y que demostrara de que yo no quería intervenir un camino que sí es prioridad y que yo me amparo al código municipal que es claro que camino es A y B. Entonces ahí yo no tengo nada, él no me puede discutir que estoy haciendo algo incorrecto.  Y aparte le dije que el teléfono no me lo paga la muni. Y entonces los domingos es como un día sagrado, como para no tener que estarle contestando a todo el mundo, porque ese día me había mandado como 10 mensajes. Pero él lo que se queja es que aquí se le dijo que se le iba a intervenir y que probablemente soy yo la que no quiero intervenir, pero no es eso. Es que comisión de emergencia yo no lo manejo. Ellos habían hecho uno y volvieron a hacer y lo mandaron. Está bien. Es más, voy a voy a buscar aquí en el chat de él. Tengo que tener aquí los códigos que él me mandó. Esos son los códigos que me mandó de cuando hizo la comisión de emergencia. El problema fue que aquí se le contestó de que si él iba a intervenir. Entonces, él está diciendo que de hecho ahí la queja, bueno, ustedes pueden ver la queja, la queja le llegó al concejo municipal donde él dice que soy yo la que no quiero atender el camino. Es que doña jefa, yo pienso que hay una situación, él no ha entendido. Bueno, es tal vez hasta mi molestia. Él no entendió que el proceso es diferente. Él que cuando yo le decía que no y que no y que el camino no se podía intervenir porque es un camino se amparado en la ley, él no entendió que cuando él vino aquí y se le dio el recurso la primera vez, más bien se le estaba beneficiando por medio de comisión de emergencias. O sea, él cree que fue que él convenció que el recurso ordinario se le diera a él. Eso es lo que él no ha entendido, que son diferentes, que el recurso ordinario lo maneja el Concejo de Distrito y que comisión de emergencia es aparte. Eso él no lo ha entendido. Entonces, eso es lo que él comenta en la comunidad y dice que es que yo no quiero darle presupuesto a ese camino. Él no ha entendido que es diferente cuando le dan por comisión de emergencia a cuando le dan. Entonces, ¿cuál fue el problema? como yo le decía que no y que no y que no y llegaron aquí y le dieron. Entonces ahora cree que es que yo no, digamos que pasarme por encima es eso, digamos que yo tengo que darle a él cuando él me pide de lo ordinario. Después me pregunta el presidente de la ADI de las vueltas, don Alberto, que si existe o este año se va a poder hacer convenios y cuál es el procedimiento y cómo eso sería David o no sé.-----------------------------
Melvin Cordero Campos (Representante de ADIS): Margoth, ¿hasta dónde hemos avanzado con el asunto de reglamentos? ¿Qué es lo que nos tiene el impedimento para convenios?-----------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Yo tengo ya una convocatoria. Les hice una convocatoria para el jueves 8 de enero. Yo les puedo mandar el enlace y pero es digamos ya ahí es para darle, o sea, ya lo hemos hablado, lo hemos analizado, ya ahí lo finalizaríamos para conocerlo sería para mandarlo al concejo.-------------------------------------------------------------------------------------------
Wendy Chaves Maroto (síndica de Potrero Grande): El poquillo de dinero que quedó y no se les pudo terminar allá en bajo El Garrote. ¿Se acuerda? que la maquinaria no pudo entrar y dejar un entonces quedó ahí un dinerillo, pero yo creo que al final no se pudo, no sé si lo agarraron solo para comisión de emergencias para ver yo qué les contesto a ellos porque sí les metimos presupuesto para este otro año, pero no sé si les digo que se les va a volver a intervenir.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

David Salazar Aguilar (secretario de JVC): Todo lo que no se ejecutó, digamos, los que no se pagó o se ejecutó, que quedaron saldos, algunos se modificaron y lo que quedaron ahí va para liquidación. Bueno, voy a adelantarles otra situación que está sucediendo. Hacienda mandó un comunicado de que no recaudó el 100% de lo que tenía pronosticado y no nos depositó todo el monto total de lo que nos había indicado que nos iba a dar para el 2025. Hay un una diferencia ahí de como de ahorita podemos ver el correo, de 57 millones menos que eso nos resta a la liquidación. Entonces tenemos 57 millones menos para liquidar. La razón de Hacienda es que es un presupuesto y si ellos no pueden recordar todo lo que tienen previsto, nos depositan menos y nosotros tenemos que ajustarnos. Eso es lo que no indica Hacienda. Entonces,  hay que ahorita cuando tengamos el dato ya exacto de cuánto nos quedó para liquidación, hay que volver a sentar a hacer los presupuestos y valorar qué es más prioritario para el cantón. Entonces, hay que esperar la liquidación.----------------------------------------------------------------------
Marjorie Amador Picado (síndica de Brunka): El camino 154 que es de Santa María, que va al Cerro Cabécar, que no hemos arreglado nada.  Mañana se va a mandar una nota al concejo para que vayan a ver el camino en sí.  Entonces, para el concejo haga una comisión una para que vaya esa comisión debería ser de Junta Vial también. Es para ver si es, o sea, para ver si es cierto lo que dice el SINAC. Digamos, que si son 10 nacientes, si esas 10 nacientes están ahí o no porque los vecinos están solicitando que vayan. Es que el detalle es ese, los vecinos están haciendo. Bueno, de hecho teníamos que ir desde diciembre. Lo que le solicitaba Junta Vial sería, no sé, que tiene que ir un inspector o el ingeniero para que vaya con la gente, los vecinos de ahí de la asociación del camino de ahí de Santa María y alguien del concejo y mi persona.-----------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Vean, doña, vean compañeros, con este tema no es que yo no quiera apoyar, sino que vamos a ver si ya hay criterios técnicos del SINAC, si ya hay criterios técnicos de los compañeros de gestión vial, si ya hay de todo, o sea, que vamos a ir nosotros a hacer a ojo, revisar si es cierto o no es cierto y  aún si no fuera cierto, ¿qué podemos hacer nosotros? Si ya el SINAC dijo que no, o sea, no es que no quiera ayudar, pero vamos a ver, yo le preguntaría, por ejemplo, a don Orlando, don Orlando, ¿usted va con dos regidores más y un inspector a verificar lo que ya el SINAC dijo y qué podemos hacer nosotros si no nos permiten ingresar ahí? Podemos hacer nada. La idea de ellos es que vayamos y cuando venimos digamos que vamos a ir a abrir el camino y no podemos hacerlo. Pero nosotros no tenemos los instrumentos técnicos para verificar algo que ya es un criterio técnico. Pero si ahí en la calle no hay las 12 nacientes y ellos dicen que hay o más nacientes que hay, no están diciendo la verdad. O sea, tienen 100 metros cada naciente tiene que tener 100 m para, ¿verdad? Y si en la calle, donde está la calle no hay 12.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Melvin Cordero Campos (representante de ADIS): Yo entiendo a usted, doña Margoth, y simple y sencillamente puede ser que el SINAC tenga razón o puede ser que los vecinos tengan razón, pero si el SINAC dice que no se puede intervenir esta calle aquí por dentro hacia el cerro, simple y sencillamente no se interviene. Siendo municipal, con código municipal, siendo pública derecho y derecho de hace 50 años y con código que la misma licenciada SINAC dijo que tenía código desde hace años. ¿Hasta dónde llega el asunto de ley? ¿Hasta dónde una calle es municipal y hasta dónde se tiene que respetar o no? O sea, no me convence a mí el criterio del SINAC. Bueno, está bien. Yo estoy de acuerdo con que hagan la visita, pero de ahí imagínense que en la visita nosotros determinemos que no están las nacientes y todo eso y igual vamos a necesitar ese permiso para ingresar si ellos ahí dicen que no pueden ni ingresar un vehículo. O sea, que si la finca la tiene ahí, don Melvin y don Melvin va a ir a la finca en carro, no puede ir ni en carro. Entonces está como lo que sí, porque un camino que se codificó hace 50 años que porque tenga código no significa que hay que intervenirlo porque igual es un camino C. Igual lo único que ellos quieren, digamos, es que los vecinos tengan permiso de intervenirlos. Yo sé que ellos no quieren que nosotros, digamos, los vecinos ahí no están pidiendo que nosotros mandemos la maquinaria a intervenirlo, sino que por lo menos ellos tengan permiso de intervenirlo. Eso es lo que están pidiendo, entonces allá el concejo si se come la bronca.--------------------------------------------------------------------------------------------
Orlando Rivera Beita (representante del Concejo Municipal): Buenos días, compañeros. Yo sé que es un tema bastante enredado. Tienes razón, Margoth, pero también yo me pongo en el lugar de los vecinos con respecto a si es un camino con un código hace 50 años y también yo soy del mismo criterio, Melvin, yo no voy a compartir, un criterio, aunque no somos los profesionales para debatir eso, pero tendrá que haber alguna instancia que pueda darle la razón a los vecinos. Porque en realidad como dice Marjorie, si no están esas nacientes, tantas como ellos dicen, porque probablemente las vean en invierno y no en verano. Una cosa es verlas en invierno y otra cosa es verla en verano. Y definitivamente yo creo que nosotros como gobierno local.--
Melvin Cordero Campos (representante de ADIS): Orlando, es que hay una mala interpretación. Un naciente de agua, si es naciente de agua, no se seca en verano. Y ese es el asunto. Resulta ser que en invierno usted va y hay agua por todos lados, pero es agua llovida y chorros de agua que aparecen en todo. Pero la verdadera naciente, por eso los estudios se tienen que hacer en pleno verano. Créanme que eso es lo real.------------------------------------------------
Orlando Rivera Beita (representante del Concejo Municipal): Sí, precisamente por eso yo estoy haciendo ese comentario, Melvin, de que no es lo mismo en verano que en invierno, porque yo estoy concesionando unas aguas y precisamente ayer me manda el concesionario y me dice, "Probablemente en marzo o en abril te van a hacer la visita porque tiene que ser en esas épocas en que nos podemos dar cuenta si en realidad hay suficiente agua para dar una concesión o hay suficiente agua para declarar una naciente." Entonces, tal vez por la experiencia que he tenido con la institución a la que nos referimos en este momento, creo que a veces ellos se vuelven un poco radicales algunos intereses y entonces yo creo que nosotros como gobierno local nuestra obligación es comprometernos con la comunidad, con los vecinos, a tratar de ayudarles hasta donde sea posible y hasta más porque probablemente nos cierran puertas, nos cierran portillos asustándonos o a veces interpretando las leyes a conveniencia de ellos, pero sin ver el el perjuicio que puede causar para la comunidad. Entonces, yo creo que esto si tenemos que elevarlo a otras instancias, a otros niveles, pues tenemos que los vecinos cuenten con el apoyo del gobierno local también. Y también usted sabe que no les preguntamos a ellos. Seguro no hay ni que preguntarles, hay que mandarles por escrito una vez que ustedes hagan la visita. Sí, ellos pueden hacer una reinspección, como dice don Melvin, porque la topografía del suelo y todo eso puede haber cambiado con los años, como le digo yo, si es un código de hace 50 años y también porque ya ellos había otro camino y se abrió otro camino. Entonces, digamos, pueden ser que se diga que pueda se pueda pedir una revaloración y después de la revaloración ya que el concejo tome decisiones. Por eso es importante que vayan.--------------------------
Melvin Cordero Campos (representante de ADIS): Yo entiendo y al ingeniero David y a ustedes en la función pública los entiendo. Para mí la ley de caminos públicos se promulgó y después se promulgó la ley de conservación del parque de todo eso. O sea, jamás se puede eh la ley no es retroactiva. Y ahí es donde yo todo el tiempo digo, bueno, y si el camino es municipal y se abrió en esos años, ¿por qué ahora nos vienen a impedir que no puedan ni los vecinos intervenirlo? vamos a ver, aquel día fui muy claro por el concejo y lo dije. Si no llevan una botella de agua, se juga el calor en ese camino. Y créame que no estoy mintiendo. O sea, cuando van se van a dar cuenta y yo les voy a decir, de aquí para arriba no van a encontrar ni una sola agua. Claro, las aguas pueden estar a los lados. No les digo que no, pero que me diga un funcionario del Minae que no se puede intervenir ni a sacho y pala, conste, no tengo terreno en esa zona. Para mí es igual ese camino que cualquiera del cantón, pero es la realidad.-------------------------------------------------
Wendy Chaves Maroto (síndica de Potrero Grande): es que me habían mandado ese camino, pero es que no sabemos ni cuál es el camino Entonces, no sé si se pueden mandarme para yo ir a visitar el camino con el Señor y que el Señor nos explique. Ahí le mandé la nota a usted, David, que Junta le respondió al señor que le mandaban, lo trasladaban al concejo de distrito. Heiner Sánchez Granados de Capri. Pero se acuerda que aquí estuvimos hablando que no sabíamos cuál era, como que no sabíamos bien quién, cuál era el camino. No se le entendía. Habría que hacer la gira con él. Pero no hemos programado la gira para yo poder ir para poder saber qué es, porque se había dicho que era que sí se había intervenido y el señor dice que no. Y hay que programar la gira ahora. Qué bueno estas vacaciones. No sé si puede quedar ahí más bien de acuerdo que me permita que un ingeniero me acompañe y yo llamar al señor para que nos espere. Voy a decirle a Álvaro que haga la gira, que se ponga de acuerdo con usted.---------------------------------
ARTICULO IV
Lectura de Correspondencia ------------------------------------------------------------------
1. Oficio GV-MBA-610-2025 firmado por la ingeniera Alondra Granados Carvajal.  Reciba un cordial saludo por parte del departamento de Gestión Vial de la Municipalidad de Buenos Aires.Se remite para su conocimiento que para el proceso de contratación Licitación N° 2025LE-000005-0004200001, camino 6-03-038 línea 17, existe un faltante de dinero respecto a lo que se tenía estimado, sin embargo, en aras de adjudicar la totalidad del procedimiento y poder cumplir con la meta establecida, se recomienda en el análisis de las ofertas que considerando que la totalidad del dinero se encuentra en una misma partida presupuestaria y que comparten además la misma meta y que en las otras rutas existen sobrantes de dinero, lo más recomendable técnicamente es adjudicar la totalidad de la oferta, por lo que para los efectos que corresponda y en el caso de que se adjudique, se deberán realizar los ajustes y cambio de destino correspondiente.---------------------------------------------
Así mismo, se remite para su conocimiento que para el proceso de contratación Licitación N° 2025LE-000006-0004200001, partida No.3, camino 6-03-194, según las ofertas presentadas existe un faltante de dinero respecto a lo que se tenía estimado, sin embargo, en aras de adjudicar la totalidad del procedimiento y poder cumplir con la meta establecida, se recomienda en el análisis de las ofertas que considerando que la totalidad del dinero se encuentra en una misma partida presupuestaria y que comparten además la misma meta y que en la otra ruta existe sobrantes de dinero, lo más recomendable técnicamente es adjudicar la totalidad de la oferta, por lo que para los efectos que corresponda y en el caso de que se adjudique, se deberán realizar los ajustes y cambio de destino correspondiente.------------------
David Salazar Aguilar (secretario de JVC): Bueno, son unos asfaltados y señalización que se van a hacer en el camino 038, que son calles urbanas de Buenos Aires, que es un bacheo. Eso está por ya por adjudicar,  se adjudicó. Lo que se hizo fue que para un camino le faltaba y otro camino le sobraba, entonces no se no hay que hacer ni una adenda, digamos. Lo que hay que hacer es un acomodamiento. Ahí viene también en el 35 lo que es la carpeta en el Rancho Coco, un poquito de Rancho Coco y el 59 que es la carpetita ya en convento, la escuela convento y un poquito en el 12 que es un recarpeteo en el 12. Entonces, lo que se quiere es adjudicar todo no quitarle a un a un camino, sino que se ubique todo, como hay unos que le sobró y otros que le faltó en la tabla. Ahí viene explicado de ahí viene explicado, si se viera, es que está como un poquito borroso. De a dónde eh cuáles son los que le sobran y cuáles son los que le hacen falta. A lo que le sobra a Buenos Aires centro había 76 y se adjudicó 70 para ver o al revés para ver oferta. En Rancho Coco había 19, si no me equivoco. Para ver si no en Convento habían 19 900 y se ocupan 20. En Rancho Coco es donde hace falta, si no me equivoco.  Esa tabla y eso ya está adjudicado. Lo que estamos haciendo es informándole a la Junta vial los movimientos que se hicieron y la otra licitación que se habla ahí, pues sí, estamos por más bien estamos por hacer ahora inicio. Y la otra adjudicación es que esa es la de drenajes, la alcantarilla de cuadro de Ocochobi y la de Cabagra. Entonces igual en una hizo falta y en otra sobró. Entonces, lo que estamos cogiendo es de una a otra. Entonces apenas se va a dar orden de inicio a eso sí no se le da inicio a ninguna de las dos. Con respecto a los bacheos y pavimentos y que se habían programado y de algunos proyectos salen un poquito más baratos. Otros salen un poquito más caros, entonces se ajustan entre ambos. Eso era el extraordinario.  Y también hay que apurar Las Gemelas porque hace días que tiene orden de inicio. Lo que pasa es que el proyecto estaba con Volcán y Las Gemelas y entonces el cronograma estaba que primero hacía Volcán y después pasabas Las Gemelas. Ya va a pasar las gemelas, ya está terminando Volcán.------------------
2. Oficio del Concejo Municipal MBA-SCM-0918-2025. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el  Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 84-2025, celebrada el 10 de diciembre del 2025 que en letra dice:------------------------------------------------
Mociones de los Señores Regidores (as).--------------------------------------------------
Proponente: Rodolfo Hernández Salas------------------------------------------------------
Nombre de la Moción: Estudio para confección de convenio.-------------------------
Aclaratoria: En conocimiento de apertura de aporte, por parte de la Asociación Indígena de Cabagra, apoyo comunal y acercamiento he intereses de la Municipalidad de Buenos Aire en intervenir el camino, código, ubicado en la comunidad de las Delicias en el Distrito de Cabagra.--------------------------------
Mociono: Para que esta Municipalidad haga una modificación presupuestaria para firmar un convenio de intervención de camino código solo con un tractor, que el convenio integre horas tractor, con la Asociación Indígena de Cabagra y que nos indiquen (a este concejo) el costo aproximado que tendría trasladar la máquina al sitio y las posibles horas operario a invertir. Dispense de trámite de comisión.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 18. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión, acoger y aprobar la moción presentada. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON CINCO VOTOS POSITIVOS DE CINCO REGIDORES PRESENTES: LUIS UREÑA GÓMEZ, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, NIXIE BEITA ROJAS, JORGE FERNÁNDEZ MORALES, ERICKA VILLANUEVA ESCALANTE).-----------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de JVC): Con respecto a eso, ya dijimos que apenas vamos a terminar el reglamento de convenios el jueves para pasarlo al concejo, el próximo miércoles y eso debe ser aprobado y publicado hasta que esté el reglamento de convenios. Y para conocimiento tal de esta junta vial y del concejo, que en este caso representa don Orlando, una vez que esté aprobado y publicado el reglamento de convenios, bueno, yo tengo ya 2 años de casi año y medio el tiempo que tengo estar acá de decirle al compañero David que es necesario realizar estos convenios con Cabagra y Salitre, que tienen bastante dinero para alivianarnos nosotros también, porque si un día hace mucho tiempo me decía David, con esa plata que tiene Salitre, caminamos todos los caminos de Salitre. Entonces aunque sabemos que la maquinaria no tiene tiempo ni está disponible para meterse un mes en salitre, pero por lo menos lo que se puede alcanzar con el tiempo de maquinaria. Entonces, tal vez de contestarle ahí a don Rodolfo que estamos en proceso de la aprobación del reglamento, que de hecho si lo terminamos el jueves, el próximo miércoles se lo pasaríamos al concejo.------------------------------------------
3. Oficio del Concejo Municipal MBA-SCM-0920-2025. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 85-2025, celebrada el 17 de diciembre del 2025 que en letra dice:  ACUERDO 05. SE ACUERDA: Consultar a la Junta Vial los avances del proyecto a realizar en Barrio Las Gemelas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ANA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS UREÑA GÓMEZ, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, JESSICA VILLANUEVA SANDI Y FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL.-------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta JVC): Indicar que ya existe orden de inicio.-------------------------------------------------------------------------------------------------
4. Oficio del Concejo Municipal MBA-SCM-0929-2025. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 86-2025, celebrada el 24 de diciembre del 2025 que en letra dice:------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Trasladar solicitud del joven Roylan David Porras Moscoso al Concejo de Distrito de Buenos Aires y a la Junta Vial para lo que corresponda. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ANA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS UREÑA GÓMEZ, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, JESSICA VILLANUEVA SANDI Y FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL.-------------------------------------------
Reciban un cordial saludo de mi parte, estimado Concejo Municipal, M.Sc. Ana Margoth Mora Navarro, Alcaldesa, señoras y señores regidores, síndicos presentes y demás funcionarios. Quiero extenderles un caluroso abrazo y desearles éxitos en sus labores. Aprovecho además esta oportunidad para desearles a ustedes, a nuestros funcionarios municipales y al pueblo bonaerense, una feliz Navidad y un próspero Año Nuevo.-----------------------------
Entrando en materia, deseo manifestar mi profunda preocupación por el estado actual del puente que conecta el barrio de Veracruz con el barrio de Santa Cruz. Dicho puente se ubica sobre la avenida tres, con coordenadas específicamente a 200 metros al sur de la esquina conocida como Sergio Polilla. Este puente representa un peligro significativo para todas las personas que transitan por el lugar. Presenta huecos de gran tamaño que obligan a los conductores a esquivarlos, lo cual puede ocasionar daños a los vehículos y, más grave aún, provocar accidentes que pongan en riesgo la integridad física de peatones y conductores. A esto se suma que el puente no cuenta con barandas de protección ni con señalización preventiva que advierta su proximidad o las condiciones en que se encuentra.--------------------------------------
Por ello, les solicito respetuosamente, y con la mano en el corazón, que se le dé seguimiento a esta situación y se valore la posibilidad de una intervención en el menor plazo posible, siempre velando por el bienestar y la seguridad de nuestros habitantes. Evitemos lamentar un accidente para luego actuar. Comprendo que el presupuesto municipal se encuentra limitado y que, en caso de no estar contemplado este proyecto dentro de la planificación del año 2026 o no contar con una ejecución pronta, les solicito de manera enfática que se coordine con las entidades correspondientes la colocación de señalización preventiva adecuada. Esto permitiría advertir a peatones y conductores para que reduzcan la velocidad y transiten con mayor precaución, contribuyendo así a resguardar la vida de todos.-----------------------------------------------------------------
Finalmente, dejo a disposición mi correo electrónico para recibir cualquier respuesta o seguimiento relacionado con este caso. Reitero mi total interés y compromiso en que esta problemática sea atendida, por el bien y la seguridad de nuestra población.----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Solicitar una inspección a Gestión Vial al puente ubicado en Santa Cruz según solicitud del joven Roylan Porras Moscoso. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------

Margoth Mora Navarro (presidenta de JVC): Vamos a ver, este, tal vez en el presupuesto extraordinario si de la liquidación un poquito de tomar algún presupuesto para los pasos de alcantarilla que se hicieron ahí en el barrio Los Cordero y también para la calle de Ujarrás, la cuesta de Ujarrás, porque eso también está bien riesgoso, por lo menos ponerte esas barandas amarillas o algunas cosas. Bueno, eso se los estoy adelantando para que si les presento el presupuesto podamos en el extraordinario con la liquidación podamos programar, hacer algún tipo de de señalización en esos lugares y hay otros que hasta como este que está diciendo Roylan, hay otros que se podrían.-------
5. Nota de la ADII de Cabagra, firmada por el presidente Beiler Rojas Delgado. Por este medio, la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Cabagra, cedula jurídico número 3-002-031738, ante ustedes respetuosamente nos presentamos a solicitar se interponga sus buenos oficios afines de que se gestione la intervención del camino a la comunidad de Bidyan, código 338. La intervención de este camino es de gran importancia para nuestro territorio debido a que permitirá mejorar el acceso a esta zona del territorio en la cual se desarrollan iniciativas agrícolas, educativas y de emprendimiento comunal. Esta nota fue vista en la sesión ordinaria 06-2025 del mes de abril. Sin embargo, no se le dio respuesta. La secretaria se encontraba con un permiso sin goce salarial por un mes.------------------------------ 
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Solicitar una inspección a Gestión Vial al camino código 6-03-338 Bidyan de Cabagra y presentar informe a la Junta Vial Cantonal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------
ARTICULO V
Trámites Urgentes--------------------------------------------------------------------------------

Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Con respecto a las sesiones de Junta Vial, ya la gente está acostumbrada que las reuniones de junta vial son los martes y también en el caso de Wendy, si ya solicitó el martes, pero nosotros lo que podemos hacer es que cuando haya algo urgente se lleva como trámite urgente, que don Orlando o yo lo presentemos como trámite urgente. Aparte de que yo le había pedido a Marisol y lo puedo retomar en el concejo, que ese tema de correspondencia hasta el viernes al mediodía sea como externo, porque si a lo interno hay alguna situación que integrar,  no deberían de condicionarnos una fecha porque está bien, pero se mantiene. Se mantiene. Sí, serían dos, pero los primeros y los terceros. Me gustaría que fuera digamos mantenerlo como lo habíamos propuesto al principio, una presencial y otra virtual. Bueno, entonces quedemos en hacer una virtual y otra presencial, pero que el acuerdo queda así. Vamos a hacer una presencial y otra virtual porque si es solo para leer correspondencia, cosillas así, pero si hay un tema muy importante, mejor que vengan.-----------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Establecer que las sesiones ordinarias de Junta Vial Cantonal del año 2026 se llevarán a cabo el primer martes de cada mes de manera presencial y el tercer martes de cada mes de forma virtual, no obstante, cuando la relevancia o naturaleza de los asuntos a conocer así lo requiera, la sesión podrá convocarse de manera presencial. La hora de las sesiones será a las 9 am. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------
Orlando Rivera Beita (Representante del Concejo Municipal): Es que lo que quiero preguntarle a Curime con respecto a un reporte de Ujarrás. Curime que se había hecho ahí de la parte alta de Ujarrás donde íbamos a reubicar a la gente. Es que no recuerdo el nombre del muchacho ni propiamente el nombre, pero bueno, se conoce como la parte Alta de Ujarrás. Se hizo el reporte a la comisión porque en algún momento la municipalidad, no recuerdo si hace dos años o cuánto había metido un tractor, pero ellos son como unas siete familias que viven ahí. Creo que hay un señor con una discapacidad y el agua lavó mucho el camino y no se puede accesar ni siquiera una  ambulancia. A ver si se había visto algo de eso.------------------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (Vice alcalde): Bueno, lo que podemos hacer siempre que se hace la inspección se hace una bitácora al inspector. Entonces, voy a pedir esas dos porque no recuerdo precisamente cuál de esas dos inspecciones es de ese punto que usted me menciona. Entonces, voy a pedirle a la compañera Mariela que me las facilite y yo se las comparto para ver.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

David Salazar Aguilar (Secretario JVC): Nosotros vamos a presentar de trámite urgente la solicitud al concejo para digamos nos den el visto bueno de iniciar las gestiones para la actualización de la codificación y la actualización del plan quinquenal. O sea, yo creo que eso debe ser urgente. Yo considero que es un proyecto que es muy difícil hacerlo solo. Para hacer un proyecto de esa magnitud siempre se ha hecho en coordinación con alguna universidad. Pero las universidades no vienen a hacerlo de gratis. Hay que hacer un convenio. Bueno, ahorita los convenios no existen. Es una contratación que se hace, SICOP no permite convenios, sino permite una contratación directa. Entonces, hay que contratarlos directamente. El detalle es que no se ha ido ni a negociar ni a hablar con ninguna universidad sobre el tema porque el Concejo no nos había dado el aval. Ahora tiene que dárnoslo.----------------------- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): O sea, nosotros, vamos a ver, nosotros lo que necesitamos es solicitarle al concejo, bueno, o venir a explicarle o que yo le explique o que usted venga y le explique mañana. Solicitarles a ellos, bueno, explicarles que debemos actualizar el plan quinquenal, que para efectos de actualizar el plan quinquenal debemos de hacer la actualización de la red vial y que ambos son trabajos que nos y la actualización del tema de puentes y que son trabajos que no podemos hacer solos, que vamos a tener que hacer convenios, invertir algún tipo de recurso para hacer algún convenio. Nosotros lo que necesitamos es el acuerdo del concejo donde nos dan el aval y el visto bueno para que iniciemos con el proceso y ahí se les va informando cómo va el proceso. No sabemos ni el valor de cuánto cuesta de porque no hemos ido a negociar ni hemos ido a hablar.------------------------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): Hay un convenio macro, macro con el tecnológico que podemos aprovechar para hacer convenios específicos. Con la UCR, aquel día que fuimos a LANAME, ellos hablaron de hacer un convenio macro con ellos, que el nuestro vencido, renovarlo para hacer esos tipos de convenios específicos y comenzar a negociar proyectos como esos. Porque la otra opción sería contratar una empresa que nos vengan a colaborar con el proyecto, pero es mucho más caro considero yo. Es importante comenzar a trabajar en eso, comenzar a coordinar. Es una tarea que damos que ya más bien deberíamos de tenerlo preparado para haber iniciado desde ya con el tema del plan quinquenal, porque ahorita contratarlo o hacer un convenio puede llevar varios meses y cuando ya iniciemos se nos va en diciembre y en diciembre hay que presentar el plan quinquenal al MOPT para que nos gire lo de LANAME aquel día que ellos dijeron que podíamos actualizar el convenio macro para hacer convenios específicos. Entonces, tenemos uno activo con el TEC, habría que hacer otro convenio con la UCR y hasta con la UNA, porque los planes generales hay una parte técnica, una parte financiera y una parte social. Entonces, la parte social siempre nos ha ayudado con la escuela de planificación sectorial.---------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta JVC): mañana podemos explicarle al concejo para nada más que el concejo de aval de nosotros irles informando, porque necesitamos ver, como dice David, estamos en cero, necesitamos ver si bueno actualizamos el convenio con LANAMME, seguimos con el convenio macro del TEC, necesitamos otros convenios y cuánto dinero tenemos que invertir en estos convenios. La gente de la LANAMME está muy dispuesta a ayudarnos. Ellos no colaboran de gratis, pero creo que nos va a dar más seguridad para que ese inventario de caminos y ese plan nos salgan por lo menos bastante acertado. Entonces, tomemos hoy ese acuerdo para mandar para mañana presentarlo en asuntos urgentes. El plan tiene que estar finalizado en octubre, tiene que estar finalizado y aprobado y todo en octubre para el tema del presupuesto, el presupuesto 27.----------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Solicitar al Concejo Municipal el visto bueno para que el Departamento de Gestión Vial inicie conversaciones orientadas al proceso de actualización de la red vial cantonal, el levantamiento del inventario de puentes y la actualización del Plan Quinquenal. Para dichos procesos se requerirá la coordinación interinstitucional con entidades como LANAMME, la Universidad de Costa Rica (UCR), el Instituto Tecnológico de Costa Rica (TEC), el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) y la Alcaldía Municipal. Asimismo, se precisará la separación de los recursos financieros necesarios, los cuales se detallarán oportunamente conforme avance el proceso. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------
Melvin Cordero Campos (Representante de ADIS): ¿qué presupuesto falta por llegar del ordinario para ejecutar este año donde viene el asfaltado de completar eso que quedó faltando? ¿Para cuándo está?------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario JVC): Ya se está para ejecutar y ahí estamos montando los carteles para mandarlos. Eso está a partir del primero de enero disponible para ejecución y ahí viene el pedacito que haría falta para terminarlo.Como para hacer un recuento, no traigo así como informe, pero sí un recuento de que ya el puente en Hamacas no está totalmente entregado, pero ya está en servicio, ya está en uso. Entonces, ya hay tránsito abierto entre el Carmen de Biolley y Pittier. Entonces ya ese puente está en las últimas están colocando una baranda pero ya el tránsito está abierto. Entonces podemos indicar que ya hay otro puente prácticamente en servicio que se ha hecho con la comisión de emergencias con el decreto de la emergencia de Tormenta Julia, ya está entregado La Virgen de Guagaral, está entregado cómo es Veraguas. Está a punto de terminar San Luis de Chánguena. Ya vamos a iniciar con la estabilización Santa Lucía y ya estamos con los estudios y anteproyecto y estudios y planos del puente de Potrero Grande y el puente de Biolley. La idea de esos dos puentes es que queden como ruta alterna mientras que se construyan los dos puentes baileys. Entonces, los puentes se van a hacer a la par, que va a haber un fluido, esperemos un fluido normal y los puentes se van a construir a la par. En Potrero, el que está  en el río coto. Entonces ahí vamos avanzando con el tema de puentes con la comisión de emergencias y con el tema de los proyectos se logró; hicimos un gran esfuerzo porque todos los procesos de licitación de los presupuestos se cumplieran y prácticamente todos se adjudicaron. Ahorita estamos ahí con las carreras de que todo eso crea compromisos y dándole orden, inicio a los que ya están adjudicados y lo que tienen contrato. Y con el tema de emergencias todavía nos quedaron pendientes varias cosas. Estamos terminando ahorita para comenzar ya a iniciar la fe entre un mes o 22 días iniciar con los proyectos ya del ordinario 2026 para que no nos agarre muy tarde con el verano y arrancar con lo que son contrataciones.----------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Otra situación antes de que se me olvide, ya le doy la palabra a don. Rafa, el alcalde de Coto Brus, él hace días que nos había enviado una nota solicitando un convenio porque según él o bueno, según él no, él tiene la razón de que el ingreso de maquinaria ahí a la construcción de ese puente dañó el camino.----------------------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (Vice alcalde): La empresa Hernán Solís se comprometió con ellos de que ellos le traían el material y ellos tienen la niveladora ahí en sitio y ellos lo van a conformar. Entonces, la empresa se comprometió en una visita que hicimos con la comisión de emergencias de reparar el daño que había causado en el camino. Entonces por ahí estamos como muy tranquilos, no sé si ya lo ha hecho. Habría que ir a volver a hacer la gira para ver si ellos lo han realizado.-------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Este fin de semana don Rafa habló con Kenneth, con el regidor Kenneth y de según al parecer él está esperando una respuesta que le demos nosotros. Entonces, no sé, David, si tal vez le pegas una llamadita tal vez a Rafita y a ver cómo es que está la situación para que él no sienta que no lo estamos tomando en cuenta. Entonces hay que darle un chancecito que ingresen y para recordarle el compromiso que ellos tienen de reparar la calle.-----------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): Solo dos cositas. No sé qué tan sano será, pero ese puente de Bajo Veragua fue terminado, pero no fue entregado a la comunidad como un acto protocolario. No sé si vamos por el tema de la veda política que existe ahora, no sé cómo llamara, electoral.---------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Eso que usted dice es cierto, el puente de bajo de Veragua no se entregó a la comunidad y no se ha inaugurado y varios puentes que hay por ahí por lo mismo, porque el día que vino por el que el día que vino don Alejandro andaba, me él mismo me dijo, digamos, andaba un poquito este desapercibido porque recordemos que en estos meses nosotros no podemos publicar obra. Por eso le estoy diciendo que tenemos un mes para hacer los videos para publicarlos después de las elecciones. Entonces yo me imagino que apenas que esto pase, estos eventos de inauguración y de entrega a las comunidades se va a dar igual con el de Coto Brus.------------------------------------------------------------------------------------------- 

David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): Yo lo veo así, no es por ir allá y hacerse famoso, sino es que es darle a la comunidad. Aquí se llenó el salón un montón de vecinos pidiendo ese puente, pero ya cuando fue entregado ninguno da las gracias. No es que den las gracias, sino decir la comunidad, bueno, aquí está la gestión, la obra que usted se gestionó a nivel de municipalidad y que ustedes solicitaron y ayudaron a la gestión.-------------------- 

Orlando Rivera Beita (representante del Concejo Municipal): Sí, en realidad ahora que ustedes tocan ese tema, a mí me parece muy importante, definitivamente muy necesario por motivo de transparencia y también pues de que la gente se dé cuenta que se están haciendo las cosas. Yo siempre uso una frase que dice que si la gallina pone un huevo y hace un escándalo por el huevito que pone, pues en realidad este creo que se peca cuando no se le informa a la gente de muchas obras que se han hecho que tal vez solo la comunidad donde se hizo la obra se da cuenta no el resto del cantón. Entonces creo que es muy importante hacer eso ante el concejo porque queda pues para toda la población. Eso me parece una excelente idea, pero también lo que quería era hacerle la consulta a David porque hace un tiempito hace poco que anduve ahí por Paraíso y por San Luis. En realidad fue una visita un sábado que me fui a hacer una visita social, digámoslo así. Algunas personas ahí San Luis de Chánguena me dijeron que en alguna visita que usted había hecho en algún momento, David, había hablado de fortalecerle los bastiones a ese puente de San Luis. De hecho, ese día el río estaba un poquito bajo y yo bajé al cauce y verifiqué pues que sí había ahí un encascotado en piedra que por lo menos visualmente presentaba algún falseamiento. Creo que no, tal vez no es tan problemático, pero sí este sí se ve que ha habido erosión ahí por parte del río.  Me dijeron que usted había hecho el comentario que habían los recursos, por lo menos en ese momento que sí que sí era necesario hacerlo. Yo no sé si se podrá retomar eso en algún momento porque pues creemos que esas comunidades van a verse muy beneficiadas con toda la obra que se ha hecho y valdría la pena pues algo tan sensible como es el puente hacerle una inspección o tal vez una re inspección para actualizar el estado de eso y  ver de qué forma se puede intervenir.------------------------------------------------------- 

David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): Bueno, visualmente cuando uno va para ese lado, visualmente usted ve que la roca se ha desprendido, entonces ha quedado por  medio del cauce, ha quedado un socavamiento que puede afectar el puente en un futuro. Lo ideal es protegerlo con una escollera, una buena escollera. Eso podría evitar que el puente colapse prontamente, digamos, le podemos ascender la vida útil perfectamente. Lo que pasa es que si se ocupa como yo lo tiro para que la comunidad como se las tiro picando para que la comunidad lo tenga claro, tenga la necesidad que existe y lo traslade de allá a los que hacen los presupuestos, a los líderes políticos o a los líderes comunales o a los síndicos para que sea incluido dentro de algún presupuesto. Entonces, es una necesidad que Chánguena tiene, que la síndica y los dirigentes comunales de Chánguena lo tengan presente, que cuando hagan una repartición de presupuesto lo tengan presente. Puede hacerse por dos formas o se contrata una empresa que haga un revestimiento ahí o podemos ir nosotros. Digamos se compran los agregados y vamos con la cuadrilla municipal a hacer ahí unas colleras bastante fuerte con ojalá roca bastante gruesa grande porque ese río es bastante caudaloso. Eso nos ayudaría a proteger la roca. Igual con esa misma situación está el puente Scra que acabamos de hacer un dique, pero igual se ve el puente socavado habría que hacer una escollera ahí y que actualmente no tiene recursos. Hay muchas sugerencias de cómo hacer que un puente y tengan mejores condiciones, pero me limita el tema de presupuesto. Si no se ha presupuestado no sabe un proyecto, no lo puedo ejecutar porque no tengo contenido para poder hacer ni la justificación del gasto de salarios, ni de viáticos, ni extras y tampoco puedo recursos o materiales de otro proyecto para poder ejecutarlo. Entonces sí es importante también trasladar esa necesidad a los que le tocan hacer los presupuestos, que en este caso son los síndicos, que traen las inquietudes, las necesidades aquí a la junta vial para poder hacer ese tipo de proyectos. Pero sí, el puente ocupa urgentemente algo para que no suceda algo peor, que después andemos corriendo en hacerlo nuevo. La ingeniera me comentó dos cosas. El estudio arroja un puente bastante significativo de casi 1300 millones. Lo que dice la empresa es que la roca está como a 18 metros porque a donde está el nivel de la roca ya firme, está como a 18 metros. El puente está dentro del decreto Rafael. El detalle es que Rafael todavía no tiene financiamiento. Supuestamente apenas terminen Julia ya inician con el trámite del crédito con Rafael. Nosotros lo que hicimos fue como adelantarnos con los estudios para tenerlos ahí, que cuando ya tenga financiamiento poderlo hacer la solicitud de la comisión de emergencias. La duda que me queda es con el nivel de riesgo y el problema que hay de deslizamiento, el puente no se nos va a caer, pero el camino sí. Vamos, podemos hacer el puente ahí, pero los accesos del puente siempre van a tener problemas.---------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Sí, yo pensaría que como ese puente ya tiene estudio, se puede meter en esa lista. Sin embargo,  puede meter ahí que sea la comisión de emergencias la que decía si se va a construir o no se va a construir, porque también sí es limitado el presupuesto de obviamente uno no va a preferir hacer ese puente que hacer otro puente donde si hay población, porque ahí también se están analizando otros factores como el factor educativo y muchos factores más con respecto a esa comunidad. Entonces sí se puede meter más que ya se le hicieron los estudios. Ahora en estos días también para informarles vimos que estaba una máquina de esas que hacen estudios ahí en el puente Ceibo.  Ahora nos llegó un oficio por ahí de que estaban realizando los estudios para hacer la actualización de ese puente, pero el puente la papaya yo lo veo más malo que el puente Ceibo, pero no sé por qué escogieron el de Ceibo.-------------------------
Wendy Chaves Maroto (Síndica de Potrero Grande): Acuérdense del acuerdo de inspección en Capri.--------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Solicitar una inspección a Gestión Vial en conjunto con la síndica de Potrero Grande, Wenddy Chaves Maroto al camino de Capri. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------
ARTICULO VI
Informes---------------------------------------------------------------------------------------------

Siendo las once horas con diez minutos la señora Presidenta Margoth Mora Navarro da por concluida la Sesión. -------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro                                          
David Salazar Aguilar     Presidenta                                                                          Secretario  
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